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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
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ORDENANZA 

   

   

   

rtículo-1 °:-Autorízase al Rotary Club de Lanús a construir en la plaza ubicada en las 
calles Gral. Arias Córdoba, Diputado Punta y Salta, que se encuentra en el 
Acceso al ""Pulmón Verde", un monumento evocativo a la presencia de las 
instituciones rotarias en la Ciudad de Lanús. 

Articulo-2`:-El  monumento que se autoriza a construir en el Artículo 1°, observará las 
medidas y diseño que figuran en el plano y la memoria técnica obrante en el 
Expediente R-728154-99 D. E. y D-00004-2000 H.C.D. 

Artkulo-3°:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 27 de Enero de 2000.- 
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